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DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

1. Información general del dictamen
 Fecha de dictamen: 27/04/2023  Motivo de calificación: Origen  Nº Dictamen: 16202302212

 Instancia actual: No aplica

 Tipo solicitante: EPS
 Nombre solicitante: EPS SOS-

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD  Identificación: NIT

 Teléfono: 4898686  Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

 Dirección: Carrera 56 #11a-88 Santa 
Anita

 Correo eletrónico:

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: Junta Regional de Calificación 

de Invalidez del Valle del Cauca - Sala 2
 Identificación: 805.012.111-1  Dirección: Calle 5E No. 42-44 Barrio 

Tequendama (Cali, Valle del Cauca)

 Teléfono: 5531020
 Correo electrónico:

solicitudes@juntavalle.com
 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 

cauca

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: JOSE 

HERNANDO MUÑOZ JIMENEZ
 Identificación: CC - 6107857  Dirección: Calle 42 # 46b – 14

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

 Teléfonos: - 312 705 7227  Fecha nacimiento: 05/10/1979

 Lugar:  Edad: 43 año(s) 6 mes(es)  Genero: Masculino

 Etapas del ciclo vital: Población en 
edad economicamente activa

 Estado civil:  Escolaridad:

 Correo electrónico:
mananda20@hotmail.com; 
carlosvaldes1206@hotmail.com; 
jjfernando1005@hotmail.com

 Tipo usuario SGSS:  EPS: EPS SOS-SERVICIO 
OCCIDENTAL DE SALUD

 AFP: Porvenir S.A.  ARL: ARL SURA
 Compañía de seguros: SEGUROS DE 

VIDA ALFA SA

4. Antecedentes laborales del calificado
 Tipo vinculación:  Trabajo/Empleo:  Ocupación:

 Código CIUO:  Actividad economica:

 Empresa: INGENIERIA 
METALMECANICA S.A.S

 Identificación: NIT -
 Dirección: Carrera 4b # 34-37 Barrio 

Porvenir

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

 Teléfono: 4836891 Fecha ingreso:

 Antigüedad:

Descripción de los cargos desempeñados y duración:
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5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)

Información clínica y conceptos

Resumen del caso:
FUNDAMENTOS DE HECHO:
                                                               
SE PROGRAMA VALORACION VIRTUAL 25/04/2023 NO SE LOGRA COMUNICACIÓN
SE VALORA VIRTUAL 26/04/2023
 
Diagnóstico actual:

M751 SÍNDROME DE MANGUITO ROTADOR DERECHO
M752 TENDINITIS BICIPITAL DERECHO

Argumento: Paciente de 43 Años. Sexo: Masculino.
Empresa: Co Ingeniería Metalmecánica S.A.S. Cargo:.   Operario   Tiempo: 9 años . Actualmente:   vinculado
con  recomendaciones
Estado Civil: casado vive con la esposa y tres hijos
Nivel Educación: bachillerato
Procedente Cali
 
Antecedentes de importancia
Patológicos: Negativo. Traumáticos: Negativo. Alérgicos: Negativo. Tóxicos: Negativo. Familiares: Negativo
Farmacológicos: dolex fuerte , eterocoxib,   Quirúrgicas: Negativo Ocupacionales: Mecanizados y turbinas cargo
operario tiempo  3 años Atlas  cargo guarda de seguridad tiempo 3 meses
 
Motivo de consulta: Remitido(a) por EPS SOS – ARL SURA por controversia en calificación de ORIGEN. De las
patologías en mención
 
Calificado(a) en primera oportunidad por EPS S.O.S. el día 14/02/2023, Dx Síndrome de manguito rotador
derecho, tendinitis bicipital derecho. Origen ENFERMEDAD LABORAL.
 
Controversia presentada por: ARL Sura “Referencia: Controversia a la calificación de origen laboral en primera
oportunidad realizada por S.O.S EPS de la(s) patología(s) diagnosticada(s) En relación con la calificación en
primera oportunidad realizada por S.O.S EPS, en la que califican como de origen LABORAL las patologías que a
continuación se relacionan que presenta el(la) señor(a) JOSE HERNANDO MUÑOZ JIMENEZ con documento de
identidad número 6107857, le informamos que luego de revisar y analizar la documentación aportada por la EPS
para el estudio del origen, se concluye que no se acepta la profesionalidad de la(s) patología(s) reportada(s) debido
a que no cumplen con los criterios definidos por la legislación  colombiana para ser calificada(s) como enfermedad
(es) laboral(es):
M752 TENDINITIS DEL BÍCEPS DERECHO
M751 SINDROME DE MANGUITO ROTATORIO DERECHO
La fecha de calificación de origen en primera oportunidad fue: 2023/02/14
La no aceptación del origen como laboral se soporta en que no se encontró una relación de causalidad obligada y
directa entre las patologías descritas y las labores desempeñadas por el trabajador. Lo anterior se fundamente
jurídicamente en lo señalado por el Artículo 4° de la Ley 1562 de 2012, mediante el cual se establece la definición
de enfermedad laboral así: "Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición a factores de
riesgo inherentes a la actividad laboral o el medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El
Gobierno Nacional determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran como laborales y en los
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casos en que una enfermedad no figure en la lista de enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de
causalidad con los factores de riesgo ocupacionales será reconocida como enfermedad laboral, conforme lo
establecido en las norma legales vigentes." Por establecerse una controversia frente al dictamen de calificación de
origen emitido por la EPS y actuando en concordancia con lo estipulado por el Artículo 142 del Decreto 19 de
2012, la ARL|SURA solicita a S.O.S EPS la remisión del caso a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de
VALLE DEL CAUCA con el fin de que se dirima la controversia en primera instancia. Los tiempos de respuesta,
evaluación y dictamen de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de VALLE DEL CAUCA no dependen de
la ARL. A continuación encontrará la referencia jurídica sobre el tema en cuestión: Corresponde al Instituto de
Seguros sociales, Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, a las Administradoras de
Riesgos Profesionales ARP, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las
Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y
calificar el grado de invalidez y el origen de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo
con la calificación deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad deberá
remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días
siguientes, cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un
término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales (Decreto 019 de 2012, Artículo
142).

Conceptos médicos

 Fecha: 27/12/2022  Especialidad: ORTOPEDIA:

Resumen:

Paciente con rotura parcial manguito rotador. programo infiltración inicial hidroterapia. Control en 3 meses según evolución
definir necesidad de cirugía.

Pruebas especificas

 Fecha: 01/12/2022  Nombre de la prueba: ECOGRAFIA ARTICULAR DE HOMBRO:

Resumen:

Tenosinovitis bicipital. Desgarro parcial de supraespinoso. Tendinitis crónica del supraespinoso.

Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: Sin información

Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha: 26/04/2023  Especialidad: medico ponente

Valoración Médica:
PACIENTE A QUIEN SE LE AGENDA CITA DE VALORACION  VIRTUAL      PARA EL DIA 26/04
/2023  PREVIO CONSENTIMIENTO INFORMADO,
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 Enfermedad actual: “Refiere   que el dolor en el hombro me comenzó en el 2019, me mandaron analgésicos,  y
el año pasado se intensifico el dolor, por lo cual consulte y me tomaron ecografía,  me remitieron a terapia física, y
dos infiltraciones  “
 
Examen  físico
Dominancia  derecho   
Buenas    condiciones generales
Peso: ND (84  Kilos). Talla:  ND (175 cm.) Tensión Arterial: ND
Cara simétrica 
Cuello amas completos
Extremidades superiores amas  completos
Hombro derecho flexión a 120 grados limitado por dolor
Extremidades inferiores amas   completos  .
Espalda flexión de columna grado IV
Marcha normal
Examen mental consciente orientado en las tres esferas, juicio normal

Fundamentos de derecho:
Decreto 1072, mayo 2015 – Decreto 1477 del 2014 GRUPO XII - ENFERMEDADES DEL SISTEMA MÚSCULO 
ESQUELÉTICO y TEJIDO CONJUNTIVO

6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Análisis y conclusiones:
Criterios clínicos: Existen signos y síntomas de las patologías, Los resultados de la Ecografía de hombro  soportan
los diagnósticos, el concepto de Fisiatría, ortopedia
 
Criterio Técnico: GUÍA TÉCNICA PARA ANÁLISIS DE EXPOSICIÓN A FACTORES DE RIESGO
OCUPACIONAL PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN EN LA CALIFICACIÓN DE ORIGEN DE LA
ENFERMEDAD 2011 MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL.
 
Criterio Ocupacional: Se recibe estudio de puesto de trabajo realizado el 27/01/2022 para el cargo Ayudante
mecánico. Preparado de la pieza: hombros en Posición neutral. Banco de trabajo: Los músculos del miembro superior que
participan en esta actividad incluyen los músculos del hombro y el brazo, como el deltoides, bíceps, el tríceps, para ayudar en
el levantamiento y la estabilización del material. el trabajador debe realizar postura anti gravitacional de hombro, con flexión
de 95°. Pulido: los hombros en posición neutral, trabajador debe realizar la abducción sostenida de hombro derecho fuera del
ángulo de confort. Cortado: rotación interna de hombro derecho durante este proceso. Soldado: hombros en posición neutral.

 Machueliado: hombros en posición neutral.
 
DECISIÓN:
 
Una vez presentada por el médico ponente, se aprueba con el voto favorable de todos los integrantes y se firma por 
quienes intervinieron, en la audiencia privada.
 
La sala 2 de Junta Regional de Calificación de invalidez del Valle, de acuerdo con la documentación aportada, la
evaluación y el análisis realizado de acuerdo a los fundamentos de hecho y de derecho consideramos que según el
estudio de puesto de trabajo aportado para el cargo ayudante mecánico se evidencia exposición a factor de riesgo
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biomecánico para hombros dados por movimientos por fuera de ángulos de confort, cumple con los criterios de
causalidad. Los diagnósticos, SÍNDROME DE MANGUITO ROTADOR DERECHO, TENDINITIS BICIPITAL
DERECHO, se califican: ORIGEN ENFERMEDAD LABORAL
 

7. Concepto final del dictamen pericial
 Origen: Enfermedad  Riesgo: Laboral

Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Fecha Origen
M751 Síndrome de manguito rotatorio DERECHO Enfermedad 

laboral

M752 Tendinitis de bíceps DERECHO Enfermedad 
laboral

8. Grupo calificador

Judith Eufemia del Socorro Pardo 
Herrera

Médico ponente
Miembro Principal Sala 2

RM 10146/84

Lilian Patricia Posso Rosero
Terapeuta Ocupacional

Miembro Principal Sala 2
RG 13425/97

William Salazar Sánchez
Medico Laboral

Miembro Principal Sala 2
RM 256/84


	DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/OPÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL
	1. Información general del dictamen
	2. Información general de la entidad calificadora
	3. Datos generales de la persona calificada
	4. Antecedentes laborales del calificado
	5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)
	Información clínica y conceptos
	Conceptos médicos
	Pruebas especificas
	Concepto de rehabilitación
	Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario
	6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional
	7. Concepto final del dictamen pericial
	Diagnósticos y origen
	8. Grupo calificador


		2023-04-27T13:07:28-0500
	WILLIAM SALAZAR SANCHEZ


		2023-04-27T15:02:43-0500
	JUDITH EUFEMIA DEL SOCORRO PARDO HERRERA


		2023-04-28T00:55:47-0500
	LILIAN PATRICIA POSSO ROSERO




